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APRUEBA ADENDA PROGRAMA DE APOYO AL

DESARROTTO BIO-PSICOSOCIAL EN LAS REDES

ASISTENCIATES AÑO 2019

LOTA, 14 de octubre del 2019

DECRETO D.S.M. N9 1O5O

VISTOS:

Resolución Exenta 2Rl5964 del 26.09.2019, que

aprueba .,Adenda programa De apoyo al desarrollo bio-psicosocial en las redes asistenciales año

2019" con fecha 27.08.2019, suscr¡to entre el servicio de salud concepción y la l. Municipalidad

de Lota, y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12" y 63" del D.F.L. N' 1/2006, que

refunde la Ley N" 18.695, Orgánica Constituc¡onal de M unicipalidades'

DECRETO:

1.- Apruébase Adenda Programa De apoyo al

desarrollo b¡o-ps¡cosoc¡al en las redes as¡stenciales año 2019 con fecha 27.08 2019, suscr¡to

entre el Serv¡c¡o de Salud Concepción y la l. Municipal¡dad de Lota'

2.- El MINSAL ¡nforma que existe un incremento del

programa por ítem, esto respaldado med¡ante Resolución Exenta Ne665 de fecha 26 de agosto

2019 y ordinario c5uNe476 de fecha 30 de enero 2019, que informa los lineamientos para la

ejecución de expansión de recursos PADBP 2019.

3.- Conforme a lo señalado en las cláusulas

precedentes por el presente acto, el M¡nisterio de Salud a través del Servicio de Salud, conviene en

asignar al Municip¡o el monto de s1.271.530 (Un millón doscientos sesenta y un mil quinientos

treinta pesos), los recursos serán ut¡l¡zados en la implementac¡ón de talleres "Nadie es Perfecto",

para lograr el cumplimento solicitado a Diciembre 2019.

4.- lmpútese el gasto que genere el cumplimiento

del presente Convenio a la Cuenta 2:15-27Y 275-22- "Apoyo al desarrollo bio-psicosocial en la red

asistencial"

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-

DIAZ CRUCES
DoR MÚÑICIPAL

L SR. ALCALDE.

D¡stribución:
- C/c Archivo Alcaldia

- C/c Jefe Adm¡nistrativo Sra. Miriam Peña

- c/c Encargada de Adquis¡ciones sra. Fresia Moraga U'

- C/c Encargada de Personal Srta. María José l.

ffi
- c/c Referente Técnico Srta. Mabel Núñez Ulloa'

- C/c Director Cesfam Dr. serg¡o Lagos o. Sr. José Medina López'

- C/c D¡rector Cesfam Dr. Juan Cartes A. Sr. Pablo Núñez Martínez'
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ru
SÜBDIRECCTON GESTION ASISTENCIAL
l-iáansrroN PRTMAR¡I EN SALUD

''t1?t*"sorución Exenta N.1zz2 de fecha 14 de Diciernbre de 2018 de Ministerio de salud, que

',,ryi**ir¿*"gitii:ug,:t:tsi?::]É:31¿:*?l'§i'FJ"***Asistenciaesder

Ministerio de satud, sobre tos r¡ná"*]uirio"-pára e¡ecii¡irláá 
"*pansión 

de recursos PADBP

u. '*oJ"';r"ión Exenta N"141 de fecha 08 de Febrero de 2019 de Ministerio de salud' que aprueba

. tos r""ur"o=IJÑ"y" alOesanottó Bio-Psi"o"ocialen la Red Asistencial'

4. Coneo electrónico de fecha 11 d;ri-oi"i, áórg oe h-ÉnárFoa oet progrema del servicio de

salud concepción, la cuat envia distribución por 
"o*uná-á 

i-nstruye doure ta confección de la

documentación conesPondiente'
s. convenio d;};cha 13'de Febrero de 201g de programa Apoyo al Desanollo.Bio-Psicosocial en la

Red Asistenciat, cetebrado entre 
"ié"*¡"¡o 

Je saiud conáJóáon y la I' Municíoalidad de Lotá'

6. Resolución Exenta N'1231 ae tecüoiJ" tt¡"oo o" ábr§óúéLprueUa convenio mencionado

7. ilt:J,:ffiTlL"o N"66s de recha 26 de Agostg de 201e de Ministerio de salud, que modifica

los recursofi. Áóoyo atDesanoito áio-psicósoc¡alen la Red Asistencial'

8. Coneo etectrónico de fecha 27 deAgosto de-2019 Oé enárgada técnica del programa'en el

servicio de salud concepcion, ,ooi" tá indicación de expansión de recursos del programa'

9. Adenda de fecha 27 de Agosto oá zotg de ProgramáÁpovo ar Dqsqno.lo Bio-Psicosocial en la

Reo Rs¡steni;i:á;ñjij[6; "is"rL¡o 
oe sátuo conce-pcion y la l. Municipalidad de Lota'

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Lo establecido en el,D.F.L. No 1/2005 del Ministerio de salud, qy9 ?Pt*ó el texto refundido'

coordinado y-sistematizado del D. L. No 276gng,leyes No 18'933 y No 18'469'

2. D.S. No l/lotzoo4det Ministerio ie sarua, que áprueua el Reglamento orgánioo de los servicios

de Salud.
3: Decreto Afecto N.6g de fecha 16 de optubre de 2018 del Ministerio de salud, que establece el

' c€lrgo de Director del Servicio Salud ConcepciÓn 
-r r^ ,-

4. Resotución No 1.600/2ó08 y 10/2017 amboi de la Contralorla Generalde la Reprlblica.

RED ASISTENCiAL AÑO 20T9.

convenio al ÍGm 2¿t-0&29&02 Atención

RESOL. tNT.2Ry E97 / 12.09.2019
DISTRIBUCION:
o Subdirección de Gestión As¡stenc¡al

RESOLUCIÓN EXENTA 2.R--f

coNcEPctóN, 20SEP 20fg 5 g0¿

RESOLUGIóN:

gue inogue el Presente

l.- APRUEBASE ádendade fecha 27 de Agosto d9!

201e, cetebrado ente et SERvlclo DE SALUD coNcEP'cl9ot I L4^¡.-Uyl!!clP-ALiDAD DE

LOTA, para ta e¡ecüáqn d"i rrogo*a APOYO AL DESARROLLO BIO'PSICOSOCüAL EN l-A

Ér":,
r,

que transcrlbo fielmente



SUBDIRECgON GESTION A$STTN(fAL
D*o. ATENCIoN PRI!{ARIA E}T sAI,uD

'W,{Ur-^,p¡},".^9t- ADENDA
pnodRrrvln DE Apoyo AL DESARRoLLo Bto'pstcosoctAL

EN LAS REDEs ASTSTENcTALES Año 2019

En Concepción a 27 de Agosto de 2019, entre el SERVIGIO DE SALUD CONCEpC6N,
persona jurfdica de derecho público domiciliado en calle O'Higgins 297 Goncepción,
representadó por su Director DR,CARLOS GRANT DEL RlO, del mismo domicilio, en
adelanie el "Servicio' y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona jurídica de
derecho público domiciliada en calle Pedro Aguirre Cerda N"302, Lota, representada por
su Alcalde SR,MAURICIO VELASQUEZ VALENZUELA de ese mismo domicilio, en
adelante la "Municipalidad', se ha acordado celebrar un adenda, que consta de las
siguienies cláusulas:

PRIMERA: En el marco del Programa Apoyo al Desanollo Biopsicosocial en las Redes
Asistenciales con fecha 13 Febrero 2019 las partes celebraron un convenio aprobado por
Resolución Exenta N'1231 de fecha 05 de Marzo 20'19, en el que su oláusula tercera
establece que el Servicio asignara al Municipio, la suma anual y única de

$33.452.361(treinta y tres millones cuatrocientos cincuenta y dos mil trescientos sesenta y
un pesos) para alcanzar el propósito y cumpl¡m¡ento de los componentes y estrategias.

SEGUNDA: Para efec"tos de la estrategia del Programa el Ministerio de Salud ha estimado
asignar recursos adicionales esto respaldado mediante Resolución Exenta N"665 de
fecha 26 de Agosto de 2019. Y Ordinario C51/N'476 de fecha 30 de Enero de 2019 que
informa los lineamientos para ejecución de expansión de recursos de PADBP 2019.

TERCERA: Med¡ante el presente instrumento las partes vienen en modmcar la cláusula
tercera del convenio individualizado en la cláusula primera, en el sentido que el Servicio
de Salud se compromete en asignar $1.271.530(un millón doscientos sesenta y un mil
quinientos treinta pesos) suma adicional a Ia otorgada en el convenio descrito.

CUARTA: Los recursos serán utilizados en la implementación de talleres 'Nadie es
Perfecto', por extensión horaria, gastos en movilizacióñ e insumos para el desanollo del
taller, y/u otras estrategias del nivel local para el aumento de cobertura, para lograr el

por esie instrumento,
entiende gue rige íntegramente y en todas sus partes el
primera.

SEXTA: EI
Servicio de

adenda
oenel

referido en la cláusula

uno en poder del
de Salud;

Diciembre de 2019. de acuerdo al
INDICADORES ( ,RIMARIA

Id Coit! ponente Subcornponent€ lndicador Numeradgr /
Dénominador üeta Ponde¡-ación coD coL Medio de

vsrificaqlón

A6
Fortalecimiento
deldesanollo

integral del
niño y la n¡ña

B. lntervenqiones
educativas de

apoyo a Ia
cdanza

Porcentaje de
niños(as)

menores de 5
años cuyas

madres,
padres o

ouidadores(as)
ingresan a

talleres NadiE
es Pertedo

Número de madres,
padres o

cuidadores(as) de
n¡ños(as) meneres

de 5 años que
¡ngrcsan a talleres
Nedie es Perfectó

Abr:
204

2Oo/o

27300700 coL0r REM A27

Poblaclóñ bajo
control de niños(as)
menores de 5 años

Ago.:
3,9%
Dic.;
704

P2060000

coL04
hasla
coL REM POz

i Los declaran que lo no modifcado por esie instrumento, se

N' ¡NT, 2R /


